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Visto, los expedientes N°s 28947 y 119422-2008, y demas documentos que se
acompanan : _

CONSIDERANDO:

Que, La Directora Regional de Educaciéon de Moquegua, mediante Oficio N° 599-
2008-ME-DREMO-DGI-AP, de fecha 25 de marzo de 2008, a peticion del alcalde de la
Municipalidad Distrital de Ubinas, solicita la creacién del Instituto Superior Tecnolégico

j Publico “Inmaculada Concepcién” — Ubinas, ubicado en la calle Concepcién s/n, localidad
' Ubinas distrito Ubinas, provincia Genera! Sénchez Cerro departamento' Moquegua; para

Que, el articulo 13° del Reglamento de Creacién, Autorizacién y Revalidacion de
s/ Funcionamiento de Instituciones de Educacién Superior No Universitaria de Formacion
Tecnolégica, aprobado por el Decreto Supremo N° 014-2002-ED, modificado por los
Decretos Supremos N°s 023-2006-ED y 002-2008-ED, establece los requisitos que se deben
cumplir para solicitar la creacién de un Instituto Superior Tecnolégico Publico; ’

Que, consta en el Informe N° 592-2008-DREMO/DG! de fecha 5 de diciembre de
2008, emitido por el Especialista de Finanzas y la Directora Regional de Educacién de
: Moquegua que para el afio 2009, la Direccién Regional de Moquegua , mediante convenio
suscrito con la Municipalidad Distrital de Ubinas, dispone de las plazas necesarias para la
creacion del Instituto Superior Tecnolégico Publico “Inmaculada Concepcién”~ Ubinas, (un
director, un jefe de departamento, dos docentes estables, un secretario docente, una
secretaria, un auxiliar de biblioteca y dos personal de servicio). Y para los afios 2010, 2011y
iguientes, cuenta con las plazas de: un director, un jefe de departamento, siete docentes
] estables, un secretario docente, una secretaria, un auxiliar de biblioteca y dos personal de
servicio;

Que, asimismo se precisa en el Acta de Verificacion de fecha 11 de marzo de 2008, y
el Informe N° 045-2008-DREMO-DGI-INFRAEST, de fecha 13 de marzo de 2008, que el
Instituto cuenta con la infraestructura, el equipamiento y mobiliario adecuados para su
funcionamiento, habiéndose acompafiado los planos de ubicacién y distribucién del local, el
certificado de zonificacion, certificado de seguridad de obra y habitabilidad, y el estudio de
factibilidad que demuestra que la creacién de dicho Instituto responde a las necesidades del
entorno productivo y social;

Que, la Directora Regional de Educacién de Moquegua, a través del Informe N° 012-
2008-DREMO-DGI-AP, de fecha 11 de diciembre de 2008, opina favorablemente para la
creacién del Instituto Superior Tecnolégico Publico “Inmaculada Concepcién” — Ubinas;

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el inciso c) del articulo 38° del Reglamento de
Organizaciéon y Funciones del Ministerio de Educacién aprobado por Decreto Supremo N°
006-2008-ED y sus modificatorias, la Direccién de Educacién Superior Tecnologica y Técnico




Productiva, de la Direccién General de Educacion Superior y Técnico Profesional, mediante
‘Informe N° 722-2008-DESTP, de fecha 17 de diciembre de 2008, concluye que el proyecio
e creacion del Instituto Superior Tecnolégico Publico “Inmaculada Concepcién” - Ubinas ha
«cumphdo con los requisitos exigidos por el Reglamento de Creacién, Autorizacion y

, ;!‘Revalldacwn de Funcionamiento de Instituciones de Educacién Superior No Universitaria de
. o2~" Formacion Tecnologica, aprobado por el Decreto Supremo N° 014-2002-ED, modificado por
los Decretos Supremos N° 023-2006-ED y 002-2008-ED; y, por el Texto Unico de
Procedimientos Administrativos del Ministerio de Educacién, aprobado por el Decrefo
Supremo N°® 016-2004-ED, opinando favorablemente por su creacién para ofertar la carrera
profesional de Computacion e Informatica en seis semestres académicos, a partir del primer
semestre del afio 2009, en el turno diurno y con una meta de atencién anual de treintay
cinco (35) estudiantes;

De conformidad con el Decreto Ley N°® 25762, modificado por la Ley N° 26510;
Decreto Supremo N° 014-2002-ED, y sus modificatorias; Decreto Supremo N° 016-2004-ED;
Decreto Supremo N° 008-2006-ED y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Crear el Instituto Superior Tecnolégico Publico “Inmaculada Concepcién”
- Ubinas, ubicado en la calle Concepcion s/n, localidad Ubinas, distrito Ubinas, provincia
General Sanchez Cerro, departamenfo Moquegua, para ofertar la carrera profesional:
Computacién e Informatica, a partir del primer semestre académico del afio 2009, con una
duracién de seis semestres académicos, en- el turno diurno y con una meta anual de 35
estudiantes, conducentes al otorgamiento del Titulo a nombre de la Nacién de Profesional
Técnico en Computacién e Informatica; y autorizarlo a otorgar el Titulo correspondiente.

Articulo 2°.- La autorizacién otorgada mediante la presente Resolucién debera
revalidarse, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento de Creacién, Autorizacién y
Revalidacién de Funcionamiento de Instituciones de Educacién Superior No Universitaria de
Formacién Tecnoldgica, aprobado por Decreto Supremo N° 014-2002-ED, y sus
modificatorias.

Articulo 3°.- Disponer que la Direccién Regional de Educacién de Moquegua,
monitoree y supervise el adecuado cumplimiento de la presente Resolucion.

Registrese y comuniquese,
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Ing. José Antonio Chang Escobe
Ministro de Educacion
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